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SANTIAGO, 1 SEP. 2003  

DE:
SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS SANITARIOS

A:
SEGÚN DISTRIBUCIÓN

1. Con motivo de la oficialización de la Norma de Emisión de Residuos Líquidos a aguas subterráneas, aprobada pro DS SEGPRES N° 46/02 y publicada en el D. O N° 37.461 del 17 de enero del 2003, esta Superintendencia ha estimado necesario hacer las siguientes precisiones, con los límites máximos definidos en la referida norma, en los plazos que en ella se establecen.

2. Los plazos que estipula la Norma N° 46/02, para las fuentes emisoras existentes son:

· Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los límites máximos permitidos, en el plazo de tres (3) años contados de la entrada en vigencia del presente decreto, es decir el 17 de febrero del año 2006.

· Aquellas fuentes existentes, respectos de las cuales se determine que están vertiendo sus residuos líquidos a un acuífero con vulnerabilidad alta, deben dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 9°, en el plazo de dos (2) años contados desde la entrada en vigencia del presente decreto, es decir el 17 de febrero del año 2005.

3. Con respecto a la determinación de la vulnerabilidad del acuífero, la norma señala: “Durante el primer año de vigencia del presente decreto, las fuentes existentes deberán entregar a la Dirección General de Aguas (DGA), los antecedentes necesarios para la determinación de la vulnerabilidad del acuífero...”. 

Lo anterior significa que el plazo máximo, para que las fuentes emisoras existentes ingresen los antecedentes a la DGA, con el fin de que ésta pueda determinar la vulnerabilidad del acuífero, vence el 17 de febrero del año 2004.

4. Teniendo en consideración los plazos anteriormente definidos y con el fin de que el Establecimiento Industrial (EI) pueda cumplir con los plazos estipulados en la norma, a continuación se entrega una lista con las actividades previas que debe considerar la actividad generadora de Riles, al momento de plantearse una solución definitiva a sus emisiones líquidas:

a)  Presentar los antecedentes a la DGA, para la determinación de la vulnerabilidad del acuífero:   Dicha actividad se debe realizar a más tardar el 17 de febrero del 2004

b) Análisis de Factibilidad de implementar medidas de Producción Limpia:  Revisión detallada del proceso productivo con la finalidad de detectar un mal manejo de recursos y/o la sustitución de insumos y/o materias primas por otras menos contaminantes.  Para tal efecto la Dirección Ejecutiva de CONAMA, cuenta con una serie de Guías para el control y prevención de la contaminación industrial, disponible a través de su página web.
c) Aplicación de medidas de Producción Limpia:  Si se detectan puntos de interés en los cuales es factible mejorar ya sea el uso más eficiente de los recursos y/o la modificación de materias primas y/o insumos, se deben proceder a la implementación de dichas medidas.

d) La DGA, según lo establecido en el Art. 13° de la norma, deberá determinar la vulnerabilidad del acuífero en los siguientes plazos:

· 17 de agosto del 2004 para aquellos establecimientos emisores que se les califique con vulnerabilidad alta.

· 17 de agosto del 2005 para aquellos establecimientos emisores que se les califique con vulnerabilidad medio o baja. 

e) Aplicación del Procedimiento para la Calificación de Establecimiento Industrial   (PCEI) (1) ó Caracterización de los residuos líquidos:  Una vez que se han implementado las medidas de producción limpia correspondientes  y que se cuenta con la información respecto de la vulnerabilidad del acuífero, es necesario determinar si el nivel de contaminación presente en el residuo líquido califica como Residuo Industrial Líquido (RIL) y por tanto se trata de un Establecimiento Industrial (EI).  Para efectuar dicha calificación y sólo en aquellos casos en que los antecedentes disponibles no son suficientes para determinar si una actividad económica corresponde o no calificarla como EI, la Superintendencia de Servicios Sanitarios ha elaborado el PCEI, herramienta que permite efectuar tal determinación.


Cuando los antecedentes disponibles permiten establecer claramente que se trata de un Ril, se deberá proceder a caracterizar dicho residuo. 

f) Ingreso al SEIA y obtención de Permisos Ambientales (Resolución de Calificación Ambiental – RCA-) y otros:  En aquellos casos en que la actividad industrial calificó como EI y por tanto requiere de la implementación de un sistema de tratamiento de Riles, es necesario que dicho sistema se someta al SEIA (Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental).

g) Construcción y Puesta en Servicio del Sistema de Tratamiento:  El proyecto con el sistema de tratamiento de Riles ingresado al SEIA y  calificado favorablemente a través de una Resolución Calificación Ambiental (RCA) se debe construir y poner en operación.

h) Solicitud y proposición de programa de Monitoreo:  Con a lo menos noventa días de anticipación a la entrada en operación de los sistemas de tratamiento, los establecimientos generadores de residuos industriales líquidos deberán dar aviso por escrito a la Superintendecia de Servicios Sanitarios (SISS) de la puesta en operación del referido tratamiento (formato de aviso disponible  en página web de la SISS), con el fin de que la Superintendencia apruebe el programa de autocontrol propuesto por la industria y dicte la Resolución de monitoreo respectiva.
5. El plazo total de ejecución de las actividades anteriormente señaladas, deberá considerar que los correspondientes sistemas de tratamiento se encuentren funcionando a más tardar el 17.02.06, dependiendo de la vulnerabilidad del acuífero.
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